
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez informándole que 

la apoderada de BBVA allegó pronunciamiento en memorial que antecede. 

 

Manizales, 19 de julio de 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170013103005-2001-00321-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

DEMANDANTE BERNARDO SARAVIA FORERO 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

manifestación efectuada por la apoderada de la Entidad Bancaria BBVA, se 

agrega al dossier conforme lo establece el artículo 122 del Estatuto Procesal y se 

pone en conocimiento del señor Saravia Forero y de los demás acreedores. 

 

Para efectos de que se pronuncien acerca de las manifestaciones efectuadas 

por la Entidad Bancaria se les concede el término de 8 días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO   

JUEZA 

 

 
 


	JUEZA

